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Art. 46. a) . Donde dice : « ... y relaciones de personal y ,; u 
actualización, combinaciones de personal y su actualización. 
combinaciones de personal y jubilaciones.», debe decir: « ... y 
relaciones de personal y su actualización, combinaciones de per
sóriál y jubilaciones.» 

Art. 48. cl. Dance dice: « .. de servicios y de actulizacié'n 
de pensiones. ». debe decir: (C. . de servicios y de actualización 
de pensiones.» 

Art. 83.2. bl . Donde dice: « .. . resoluciones que sobre las mis
mas se adoptasen.». debe decir : «.. resoluciones que sobre !os 
mismos se adoptasen.» 

Art. 85. O. Donde dice: « ... informes le sean requeridos.», 
debe decir : « .. . informes le sean requeridos por la misma.» 

. Art. 93. a). Donde dice : L. de resolución de todas las ... », 
debe decir : « ... de resolución en todas las ... » 

Art. 94. b) . Donde dice: « .. . devengos de los reclusos que 1;0 

correspondan a «trabajOS penitenciarios» y la de ... », debe decir: 
« .. . devengos de los reclusos que no correspondan a «Trabajos 
Penitenciarios» Y la de ... » 

Art. 95.1. Donde dice : « ... propuestas de resolución de orden 
a las SigUientes .. . », debe decir: « . .. propu"estas de resolución 
en orden a las siguientel¡ ... » 

Art. 97.4. Donde dice: « ... cuyo Jefe desempeña las funclo, 
nes de Vicepresidente de la Comisión ... », debe decir: « ... cuyo 
Jefe desempelh las funciones de Vicesecretario de la Comi
sión ... » 

Art. 113.1. Donde dice : « .. . Consultivo o a las Comisiones que 
se nombren en su caso, como ... », debe decir: « .. . Consultivo o 
a las Comisiones que se nombren en · su seno, como ... » 

Art. 132.1. Donde dice : « ... convalidadas por los Decretos 
1034 Y 1035/ 69, de 18 de .. . », debe dech': « ... convalidadas por 
los Decretos 1034 y 1035/59, de 18 de ... » 

Art. 132.2. Donde dice : « ... mencionada Ley; articulo Sépti-
mo y séptimO, respectivamente ... », debe decir: « ... mencionada 
Ley: articulos séptimo y sépt;imo, respectivamente .. . » 

Art. 132.3. Donde dice : « ... articulo séptimo del 1035/ 59, !a 
Dirección ... », debe decir: « ... al' tic ti lo séptimo del Decreto 
1035/ 59, la Dirección ... »; donde dice: « ... facultades que a;9, 
Jll11ta corresponde y a la que .. . ». debe decir : « ... facultades que 
a la Junta cOITesponden y a la que ... » " 

Art. 133. 2. Donde dice : (c. .. dispuesto en el Decreto de :) de 
enerO de 1948, que ... », debe decir : « ... dispuesto en el Decreto ele 
9 de enero de 1948, que ... » 

Anexo. Cuadro derogatorio. 2.-Disposiciones modificadas. 
2.1. Donde dice: « ... Decreto de 22 de mayo de Hi43 y regu

lada en el articulo primero del 30 de enero de 1948) que ... », 
debe decir: « ... Decreto de 22 de mayo de 1943 y regUlada en 
el artículo primero del de 30 de enero de 1948) que .. . » 

2.51. Donde dice: « ... Orden de 29 de noviembre de 1954 e 
Instrucción de 26 de enero de 1956, quedan derogadas ... », debe 
decir: « ... Orden de 29 de noviembre de 1954 e Instrucción de 
26 de enero de 1955, quedan derogadas ... »; donde c;lice : « ... y a 
la sección 6.1.3. de Libertad Condición y Redención ... », debe 
decir: « ... y a !a sección 6.1.3. de Libertad Condicional y Re-
dención ... »; donde dice : <(. .. Y atribuciones se sefialan en ellos 
como propias ... )), debe decir: «(. .. y atribuciones se señalan en 
ellas como propias ... » 

2.52. Donde dice: « ... alteraciones introducidas en ellas por 
la de 8 de ... )), debe decir: « ... alteraciones introducidas en ella 
por la de 8 de .» 

2.54. Donde dice: « .. . a los mismos en el sentido del enten 
derlas referidas ... », debe decir: c ... a 'os mismos en el sentido 
de entendérselas referidas ... » 

DE 
MINISTERIO 

LA GOBERNACION 

ORDEN de 25 de junio de 1968 por la que se adop
il1n medidas sanitarIas para la lucha contra la bru
celosis. 

Ilu'!trisimo señor : 

El incremento de los casos de brucelosls humana experimen
tado últimamente en determinadas zonas del pais como conse
cuencia, entre otras causas, del consumo de leche sin higienizar 
y del de quesos denominados frescos, que por estar elaborados 
con leche no higienizada y no haber sufrido posteriormente el 

proceso de fermentación o maduración que garantice la des
trucción del agente patógeno productor de la citada enfermedad, 
hace peligroso su consumo, obliga a este Ministerio, en proteCCión 
a la salud pública, a la adopción de determinadas medidas com
patibles con aquellas otras de carácter general que se vayan 
tomando o puedan adoptarse en lo futuro para la elTadicación 
de la brucelosis en las especies animales que la transmiten a la 
humana. 

En su consecuencia, este Ministerio h a tenido a bien disponer: 

Articulo 1.0 Hasta tanto sea pOSible implantar en todo el 
territorio nacional el consumo obligatorio de leche higienizada, 
en las localidades donde se observe una elevación en el indice 
de morbilidad por brucelosis humana o se presenten en el fu
turo será obligatoriO el consumo de leche pasterizada o esteri-
lizada. . 

Art. 2.° La pasterización previa de la leche sera obligatoria 
para la' elaboración de todos los tipos de queso comprendidos en 
la clasificación de «quesos frescos», y de aquellos cuyo consumo 
se realice antes de los dos meses siguientes a su fabricacion 

Para los quesos elaborados con leche certificada, definida en 
el Decreto de la Presidencia del Gobierno 2478/1968 de 6 de oc
tubl:e, podrá autoriza'rse su fabricación sin higieniZ~ción previa, 
pudiéndose consumir en cualquier momento. . 

Por la Dirección General de Sanidad pOdrá autorizarse la 
utilización del procedimiento peroxicatalásico para la higieniza
ción de la leche, previa solicitud especifica. 

Art. 3.° En las localidades a que se refiere el articulo 1.0, las 
personas que realicen las diferentes operaciones de la fabrica
ción de quesos, asi como las que por su trabajO hayan de estar 
en contacto con el ganado productor de leche, preCisarán ha
llarse en posesión de la Tarjeta de Manipulador de Alimentos o. 
en su defecto, del certificado médico que acredito no padecen 
enfelmedad infecto-q.ontagiosa en periodo alguno ni son porta... 
dores de gérmenes patógenos. 

'Hasta tanto no se considere que el indice de morbilidad por 
brucelosis humana es suficientemente reducido en las citadas lo
calidades. las personas afectadas por lo indicado en el párrafo 
anterior serán objeto de reconocimiento médico periódicamente, 
proc.edléndose en consecuencia con el resultado del mismo. 

Art. 4.° Todas las industrias de elaboración de quesos se Ins
cribiran obligatoriamente en el Registro que, al efecto, se esta
blecerá en la Dirección General de Sanidad, por cuyos servicios 
Provinciales y Locales se efectuarán las visitas de Inspección 
oportunas, cerca de los centros de producción, manipulación y 
comercio de quesos, para el mejor cumplimiento de la presente 
Orden. 

Art. 5.0 Por Resolución de la Dirección General de Sanidad 
serán dictadas las medidas complementarlas para la ejecución 
de esta Orden, estableciéndose las condiciones mínimas que deben 
reunir las industrias y los productos elaborados. 

Lo que comunico a V. 1. para. su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. r. 
Madrid, 25 de junio de 1968. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Director general de Sanidad. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN d e 15 de julio de 1968 por la que se aprue
ba el Reglamento del Patronato Nacional de los 
Museos de la Dirección General de Bellas Artes. 

Ilustr!simo señor : 

Creado el Patronato de los Museos de la Dirección General 
de Bellas Artes por Decreto 2764/1967, de 27 de noviembre (<<Bo
letin Oficial del Estado» del 28), y regulado por el Decreto 522/ 
1968, de 14 de marzo (<<Boletin Oficial del Estado)) del 23) se 
hace preciso establecer los cauces reglamentariOS para que di'cho 
Organismo Autónomo dé cumplimiento a los fines que le son 
propios. 

En su virtud, este Ministerio ha resuelto aprobar el Regla
mento del Patronato Nacional de los Museos de la Dirección Ge
nera! de Be\1as Artes, 'tiue se publica com;) anexo de esta 
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Orden, y que entrará en vigor a partir del dio. siguiente a su 
publicación en el «BoleUn Oficial del Estado». 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid; 15 de julio de 1968. 

VILLAR P ALASI 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

REGLAMENTO DEL PATRONATO NACIONAL DE LOS 
MUSEOS DE LA DlRECCION GENERAL 

DE BELLAS ARTES 

1. Naturaleza. fines. y organización 

1.1. . El Patronato Nacional de ios Museos de ia Dirección 
General de Bellas Artes es un Organismo Autónomo, creado por 
el Decreto 2764/1967, de 27 de noviembre, y regulado por el De
creto 522/1968, de 14 de marzo, que asume el gobierno y la ad
ministración de los Museos integrados en el mismo. 

1.2. Además de la función específica que se le asigna en el 
articulo anterior asesorará a la Dirección General de Bellas Ar
tes. e~ los asuntos de competencia de dicho Centro directivo, re
lacIOnados con los museos no integrados en el Organismo, que 
someta a su consideración. 

1.3. La actuación del Patronato Nacional de los Museos de 
la Dirección General de Bellas Artes se ajustará a lo dispues
to en la Ley de 26 de diciembre de 1958 sobre régimen jurídico 
de las Entidades Estatales Autónomas y disposiciones comple
mentarias, y a lo establecido en el presente Reglamento. 

1.4. Serán Organos rectores del Patronato Nacional de Mu
seos: El Pleno, la Comisión permanente, la Presidencia y la 
Secretaria General. 

2. El Pleno 

2.1. El Pleno, con la composición que determina el artícu
lo 4.° del Decreto 522/68, de 14 de marzo, celebrará sesiones or
dinarias dos veces al año, y extraordinarias cuando al efecto lo 
convoque el Presidente por propia iniciativa o a solicitud moti
vada de la tercera pa~, al menos, de sus miembros. 

2.2. El cargo de vocal del Patronato será honorífico y gra
tuito, sin perjUicio de las indemniZaciones por dietas asisten-
cias y locomoción que puedan corresponder. ' 

2.3. La convocatoria del Pleno se hará por su Presidente 
con antelaéión ' mínima de seis días, salvo las de carácter extra
ordinario, que podrán serlo con cuarenta y ocho horas de an
ticipación. A las convocatorias deberá acompañarse el orden 
del dia de la sesión · correspondiente. 

2.4. De cada sesión del Pleno se levantará acta, en la que 
constarán los acuerdos adoptados, y deberá ser autorizada con 
las firmas del Presidente y del Secretario. 

2.5. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos de los 
asistentes y dirimirá los empates el voto del Presidente. 

2.6. Compete al Pleno del Patronato: 
2.61. Proponer las directrices de la actuación del Estado en 

materia de Museos de Bellas Artes, Arqueológicos y de Artes y 
Costumbres Populares. 

2.62. Estudiar cómo se han llevado a la práctica los acuer
dos adoptados, en reuniones anteriores, del propio Pleno. 

2.63. Examinar y aprObar los proyectos de presupuestos de 
ingresos y gastos del Organismo. 

2.64. Acordar la clasificación de puestos de trabajo y plan
tillas orgánicas de los Centros integrados en el Organismo y 
servicios propios del mismo. 

2.65. Conocer los acuerdos adoptados por la Comisión Per
manente. 

2.66. Promover y adoptar cuantas iniciativas y acuerdos es
time convenientes para el mejor cumplimiento de los fines 
que le son propios. 

2.67. Informar en aquellos asuntos que le sean sometidos 
por la Dirección General de Bellas Artes. 

3. La Comisión Permanente 

3.1. La Comis~ón Permanente, compuesta en la forma que 
determina el artIculo 5.° del Decreto orgániCO que regula el 
patro~ato,. celebrará sesión ordinaria una vez al trimestre, y ex
ttaordmlma cuando al efecto la convoque el Presidente, que 
podrá hacerlo, bien por propia iniciativa o por haberlo solicitado 
por lo men08 tres de sus núembros. 

3.2. La convocatoria para sus reuniones habrá de hacerse 
con una antelación, al menos, de tres días. 

3.3. En todo lo referente al régimen de deliberaciones, acuer
dos y actas de las sesiones se aplicarán las normas relativas 8.1 
Pleno y recogidas en el número 2 de este Reglamento. 

3.4. Será competencia de la Comisión Permanente : 
3.41. Vigilar el cumplimiento de los preceptos contenidos en 

este Reglamento y, en general, de la legislación por la que se 
rigen los servicios integrados en el Patronato. 

3.42. Proponer la distribución de los créditos que se consig
nen para el normal funcionamiento de los museos integrados 
en el Patronato, así como de los demás ingresos que el Organis
mo t.enga por cualquier concepto. 

3.43. Aceptar,donaciones, legados o mandas de obras de arte, 
arqueología o etnOlogía con destino a los Museos integradOS en 
el Patronato. 

3.44. Estudiar y someter a la aprobación del' Pleno el presu
puesto anual de ingresos y gastos. 

3.45. En general, proponer y adoptar. en su caso, cuantas 
medidas estime convenientes para el mejor funcionamiento del 
Patronato. 

4. El Presidente 

4.1. El Director general de Bellas Artes, como Presidente 
nato del Patronato Nacional de Museos, ostentará la superior 
representación del Organismo. 

4.2. Serán asuntos de su competencia: 
4.21. Fijar el orden del día de las sesiones de ios órganos 

de gobierno, convocar y preSidir sus sesiones, dirigir las delibe
raciones y votaciones y decidirlas en caso de empate. 

4.22. Designar el Vocal del Pleno que ha de formar parte 
de la Comisión Permanente. 

4.23. Acordar los gastos propios de los servicios a cargo del 
Organismo dentro de!' importe de los créditos de su presupuesto 
y la adquisición de obras de arte, arqueología y etnologia, incluí
dos los Objetos procedentes de hallazgos, previos los asesora
mientos que estime pertinentes. 

4.24. Distribuir 108 créditos de carácter global figurados en 
el presupuesto del Patronato a los fines propias a que estén ads
critos. 

4.25. La superior dirección de la labor técnica. administra
tiva y económica del Patronato y la adopción de cuantas me
didas exija el funcionamiento de los servicios integradas en el 
mismo. 

4.26. La superior inspección de los Centros integrados en el 
Organismo. 

4.27. Cuantas otras funciones no se hallen reservadas a los 
demás Organos de gobierno. 

4.3. El Presidente ' será sustituí do por el Vicepresidente con 
iguales atribuciones y deberes, en caso de ausencia, enfermedad 
y otras cualesquiera circunstancias que así lo requieran, como 
igua.Imente en c;queIlos casos en que mediare delegación expresa .. 

5. La Secretaria General 

5.1. La Secretaría General estará encargada de la gestión 
económico-administrativa del Patronato. 

5.2. El Secretario general del Patronato asumirá las Siguien
tes funciones: 

5.21. Desempeñar la Secretaria del Pleno y de la Comisión 
Permanente; proponer al Presidente el orden del día para las 
sesiones ordinarias y extraordinarias; preparar los antecedentes 
de los asuntos que hayan de ser Objeto de deliberación y auto· 
rizar las actas de las sesiones que celebre. 

5.22. Confeccionar los proyectos de presupuesto de ingresos 
y gastos del Patronato y formular propuestas de gastos con car
go a los créditos figurados en dicho presupuesto. 

5.23. Ordenar los pagos correspondientes a los gastos regla
mentaríos acordados por la Presidencia. 

5.24. Proponer a la Presidencia del Patronato la organiza
ción de los servicios administrativos, así como las medidas más 
convenientes para el cumplimiento de los fines encomendados 
al mismo. 

5.25. Inspeccionar el funcionamiento económico-administra
tivo de los Centros y Servicios integradas en el Organismo, re
cabando cuantos datos, documentos e Informes sean preciSOS para 
formular: las propuestas de resolución, los presupuestos y las 
cuentas. 

5.26. Ostentar la jefatura inmediata del personal y de los 
servicios administrativos del Patronato y de los Centros. 

5.27. Cuantas le delegue expresamente el Presidente. 
5.3. Para auxiliar al Secretario. general y sustituirle en los 

caso~ de ausencia, enfermedad y otras cualesqUiera circunstan
cias que asi lo reqUieran, o para el desempeño de las funciones 
que expresamente le delegue. el Presidente nombrará un Vicese
cretario entre los funcionarios del Cuerpo General Técnico o de 
la Escala Técnico-Administrativa del Departamento. con destino 
en la Secretaría General del Patronato. 
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6. Drt¡anos consultivos ases6res 

6.1. Para el CUmplirtllehtO de sUs funcio~s el Patronato N~ 
cional de los Museos contará con el I18esoramiento y apoyo de 
loé ~1~Ulentes Qr~atllsmos : 

6.11. La Jurtta FaeUltátiva de Archivos. Bibliotecas y Mu
sees, 

6.12. La Comisalia General del servicio de Defensa del Patri-
maíllo Al'blstlco Nacional. 

t1.13. La Junta Organltadol'a de Exposiciones Naeionales. 
6.14. La Inspección General de Museos. 
6.15. La Junta de Calificación, Valoración y Exportación de 

Obras de importancia Histórica o Artistica. 
.8.16. El Instituto Central de Restauración y Conservación de 

olifas tU! Atte, ArqUeologiá y Etnologia. 
6.17. El Servicio Nacional de Información Artistica. Arqueo-

lógica y Etnológica. . 
6.18 . . Los Patronatos de <:ada Uno de los Centros integradOS 

en el Organismo Autónomo. 
6.2. dada uno de estos (Ii'gatlismos ptMtará al patronato NIt

ciona~ de MuSeos 1ás funciones QUe les atí'lbuyetl sUs respecti
vas disposiciones orgániCas. 

7. Perscmal del Organismo 

7.1 El persóMl del Patronato Na.clonai de los Museos de la 
Dirección General de Bellas Artes estaci intégrádo por : 

7.11. Los flmciortarios de los cuerpos Generales y Éspecia
les de la Administración Civil del Es~atlo tiUe sirvan destirlos 
en las plantillas éle ids dlstltltds servidt:Js que Se ihtegrán en el 
Patroriáto o en la Secretaria General del mls!no. 

1.12. tos funCicmatlos de los propic;¡s mUSeos ihtegrados en 
el Organismo qUe prestasen setvlclos antes de la pUblicacióh 
del Decreto 622 / 1968, con nombrlili1létltd lttol'dado @n forrtia 
reglamentaria o los que Ingresasen en lo sUcesivo eh Virtud de 
concurso u oposiClófi patli plazas tiue tlguten en la plllfttllla del 
Organismo. 

7.1~ . Los obteros al !ierViéio del Plitroriato. 
7.2. tl:l personal tkhico, administrativo, aUxiliar y ~ut;álterno 

dél Orgaiillihit:J se regltá. por las normas gehiH'ales actUliilnehte 
vigentes o que se promulguen en lo sucesivo para el de los 
Orgahismos AUtónomos. El personal obrel'o se regli'á pot la Le
glsla.ción Laboral. 

'1.3 La Secretaria General recabará de los Céhtros Integra
dos los datos precisos para someter a la aprobacióf1 del Pleno 
la clasificacióh de los puestos de trabajo Y pÍat:itillas orgánicas 
de cada Centro. 

8. Presupuestos 

8.1. Antes del 30 de septiembre de cada año los museos i.n 
tegrados en el Patronato t'l!mitltátl a la Secretaria General del 
mismo los anteproyectos de su presupuesto de ingresos y gastos 
para el sigUiehte ejercicio. A lá vista de estos datos Si! fottnulará 
el presupuesto del Organismo qUe se sótrteteh\ a la sU\}etlOt a1)ro
baclOtl en la fotma establecida. 

8.2. Con la totalidad de los que obtenga el Pattónato se 
fortl1Ulatá el presupuesto de ingtesos del OrgaJ11slho; en cuya 
cotih!cl!lOh l1abrlih de tenel'se eti cuehta laS slgtli!!t1tes tiotltlM: 

8.21. La totalidad de las subvenciones, aportaciOtles, ayudas, 
donatlIbnes, legados o mandas que se otorl!tién por CorPófáClo
nes, Entidades o particulares a cualquiera de los Centros Int~ 
grlldUS en el Pattohato se tigurarán ehtli! lO!! Ihgt'l!SOS éle éste, 
si bien se destlharán lntegramente al Centro berteficialio cuan" 
do así se haya hecht:J ~onStar expresalnertte por lá. J)l!rsbl1a o 
entldlUl ototgante. 

8.22. Igual criterio habt'a de seguirse en cuatlto tU ptbdúcto 
o venta de los bi~néS que, integrados eh el pattirt1ótiio del PII.
tronáto. fueseh, ha.sta la t:!ubllcaclón del lJecteto 2764/1961. de 
27 de noviembre, de la exclUsiva )J1'tlpledad de cada lind de los 
Centros integrados, o que se donasen en lo sucesivo, con la 0011-
dicl6n de ndscrlblr a Uho de ellos tales productos o rentas. 

B.~ . t}e los Ingresos reMUdl1dos por lO!! proPióli dentros pót 
la Vénta de entradás, de publicáclones o por otros oonM¡jtos 
que deban sU origen a la prapla. actlvltlad tle los IhISIl:1OS, el Pá.
tronato, que consignará su importe total como ingresos del or
gahismo, habrá de asignar al deritro recaUdador Uha 'tantldad 
no inferior al 7Ó pOI' 100 del tota1 de los ñilsmós. 

8.24. Las transferehclaS figuradas en el ~upUesto General 
del Estado con destino al f'atronato y lbs restlilites irtltteSos del 
miS1hb se destinarátl a atetlder las tleCésldtUl@s 6.1! l()fj eet\licios 
y de ios certtros ert cUantó no sean cubiettiU! por loé lfi~resos á 
qlle se refieren los n11lnerOO á.tl.teliores. 

11.25. ta Presldl!nt:ia podrá acordar témporalrti.ente y eón ~II.
racter excepcional el uso de bienes a que haéé ~tlitencla el 
apartado · 8.22 por otros eerViélóS del flAtrtlhato tllatlntos de 

aquellos a que este n aC1scrltos C1e forma permanente, Sin que 
ello suponga su desvlnculiición de éstos. 

8.3: En el presutluesto de gastos del Orgamsmo, a<iemas de 
las atenciones propias y ordinarias de los Centros integrados en 
el mismo. habrán de tenerse en cuenta, cuando menos, las Si 
guientes : 

8.31 Adquisición de obras de arte, arqueología, Etnología 
o arte y costumbres pOt:!ulares con déstíno a loS museos. 

8.32 Fomento y difusión de las funciones y servicios pro
pios tle ¡os museos. por todos loS medios adecuados a tal fin, 
como exposiciones, concUrsos, publlcaciortes. catálogos, guias y 
cualesquiera otras. 

8.33. Creación de nuevos museos, mejora de las instalaciones 
de los ya existentes y restauración de sus fondos. 

1l.!!4. AsimislnO podtá acordar el Patronato destinar las con
sigrtacibne.s que seart necesarias pa.ra la continuidad de lái! 
futlc!ol1es de la extlhguitia JUhta Naclonil.1 de Iconografia, las 
cuale~ fueron encoméndadas a la Dirécclón General de Bellas 
Arte/> por el Decreto 2764/1967, de 27 de noviembre. 

B.4. La. Secretaria General tlel Patronato organizará la Con
tabiiidíttl que exija el funciot1alTiiento de los serViciOS, de con
formidad tlon la le~islación vigertte Eln la materia, á cuyo efecto 
pOd!'? reCábar de los Certtros y SerViciOs correspondientes cuan
tos datos y documentos precise en ejercicio de dicha función. 

8.5. La Intervencióh de la Adlt1inistracióh del Estado ac
tuará en el patronato de cotUol1hldad col1 las normas que 
regUlan sU fi.mc!ón eh la Adrtllnistr!lclón Autótloma. 

9. Adquisiciones, préstamos y depósitos de obras 

9.1. La adqUisición de obras de arte, arqueologla y etno
logía o arte y costumbres populares con destino a ios museos, 
como medio de incrementar sus fondos, será atendida en los 
presupuestos "el Organismos IJon consignaciones que se fijen. 

9.2. Si el precio individualizado de cada una de las obras 
o colecclOl1eS a adquIrir fUese inferlór a cintO rt11l pesetas, las 
personas aUtorizadas por la presldeticia podrán concertar su 
inmediát!l adqulslt!Ón cohtra la entrega pot el veridedor de 
reciboS ó· fá.ctUras por cUadruplicadO. A tal efecto se pbndtán 
a disposicióh tle titles perst:Jnas las cahtidades que se acuerdén, 
de las cuales deberáh rendir <:uenta a la Secretaria General 
del Patronato eh la fmina reglamentatla. . 

9.3. Si el precio fuese sUperior a cinco mil pesetas e Infe
rior a vell1tiCinco mil, se pondrá inffiediatamel1te en conoci
miento de la Presldehcla del Patronato la poslbilltlad de ad· 
qulslciól1 éle ¡as obras u objetos de Que se trate, con Indicación 
del precI"o y circUnstancias del ofertante e ilustnlndola con 
tres fotografias y el informe del jjropohehte. !gual procedi
miento se seguirá cuando el preciO fuese IrtferiOr a cinco !nil 
pesetas y éir<:unstatlclas especiales hiciesen aconsejable su pre
vio conocimiento por la Presidencia o si el proponente care
ciese dé toMoS dlspohlbles. 

9.4. Cuando el precib de las pOSibles adquiSiCiones fuese su" 
perior a veinticinco mil pesetas, los ¡;ropletarlos ComUnicarán 
por es!:rlto a la Presidehcil!. del Patrohato la oferta de venta, 
coh Indicación élt¡;rt!sil. dél precio, a la Que se aCóinjJaflará tres 
fotografias y el informe del · funcionario técnico, cuya Ihter
venClóh haya tllldo lU~ar a la oferta o conOZca de ella en su 
principio. 

!l.5. En el si.ipuesto preVisto eh el apartado anterior, reci
bida la oferta, la Secretaría · General del patronato, al acusar 
recibo de la misma, comunicará al ofertante la obilgación tie 
martener sU ofrecih1iento durante Un plazo no inferior a Seis 
meses. Dentro de dicho plazo,· la Presidencia a<:ordará la reso
lución procedente, a cuyo efecto recabará la información téc
nica que estime oportuna. En caso de adquisición. la resoluciÓti 
que la acordase deterlhinará el museo o Centro de destino de 
cada obra o su lUgar de depósito provisional. 

9,6. La Secretaría General cursará al personal autorizado 
para llevar a cabo las campafias de' adquisiciones de obras de 
arte. arqueologia y etnologla, las instrucciones que se acuerdeh 
por el Patronato y las que aconseje el mejor desarrollo de este 
servicio_ 

9.7. El Centro en que la obra se deposite remitir~ a la 
Secretaria General del Patronato, tan pronto como la recIba, 
tres fotografías de aquélla, en los casos en que no se hubiesen 
acompafiado a la oferta. y certificación duplicada de su depó
sitó e Inventario. 

9.8. Los préstamos de obras, los depósitos en Centros aje
nps al Patrortato y las autorizaciones para que figuren en 
exposiciones o certámenes que no fuesen organiZados por el 
propio Patronato Sé acOrdarán por Orden ministerial, previa 
propuéSta de la Presidencia, sia juicio de ésta lo aconsejaeen 
las circunstancias del casO. 
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10. Publicaciones 

10.1. La publicaci6n de guías, catálogos, Memorias, etc., qUfl 
afecten a los museos irttegl'ados en el Patronato o a laS expo
siciones con elios relacionadas serán ádrtlinistradas pbt el pro
pio Patronato y su producto se distribuirá eh la fontla está
blecida en el apartado 8.23. 

10.2. La distribución de estas publicaciones se electuara en 
lo posible a través de los propios museos, que rendirán perió
dicamente cuenta de sus ventas y existencias a la Secretaría 
~netal, sin perjuicio de cuantas medidas puedan acordarse 
pata la mayor difusión de aquéllas. 

11. Disposiciones finales 

11.1. El Patronato promoverá e impulsará los estudios, pu
blicaciones y trabajos de Investlgaci611 SObre museología y arte, 
mediante la concesión de ayudas económicas al personal del 
mismo o a especialistas en dichas materias según las posibi
lidades que permitan sus presupuestos. 

11.2. El Patronato adoptará las medidas que considere ne
cesarias en cuanto al fomento de las exposiciones en las que 
hayan de figurar tohdos de los museos Integrados en el mismo 
o en las que esté establécldo el destino de alguna obra pre
miada a taJes Centros. 

11.3. La PreSidencia del Patronato queda autori~ada, pre\io 
el iiúolme de la Intel'Venélón, para modificar la cuan tia que 
sefialan los artículos 9.2 y 9.3, si las clrculistanclas lo acon
sejasen. 

11.4. El Patronato Nacional de Museos dictará un Regla
mento pa.ra regular el régimen interior de los Centros y las 
normas espeCiales que las características propias de cada uno 
aconsejen. Entretanto, los Centros integrados en el Patronato 
Nacional de Museos de la Dirección General de Bellas Artes 
se regirán por las disposiciones propias de cada uno de ellos 
en cuanto no se opongan a lo dispuesto en el presente Regla
mento. y serán administrados por sus Patronatos y Directores 
en la forma establecida por sus actuales Reglamentos de ré
gimen interior. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORbÉN de 15 de julio de 1968 sobre normalización 
de envases de conservas vegetales. 

Il U'Strisimo sefior: 

La Orden de 17 de diciembre de 1966, dictada en a,plicaci6n 
de lo dispuesto en el articulo 26 de la Ley 194/19~, de 28 de 
diciembre, y de acuerdo con las facultades concedidas al Mi
nisterio de Industria por la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
reguló la normalización de los envases de las conservas vege-
tales. ' 

La experiencIa adquirida desdé la promulgación de dicha 
Orden aconseja ampliar la normalización a algunos tipos de 
envases de uso tradicional en España, al mismo tiempo que 
adecuar el réglm~n de sanciones a lo establecido en el Decre
to 1775-/1967, de 22 de julio. 

Por todo ello, los Servicios competentes de este Ministerio, 
vistos los informes de los OrganismOB Interesados en la mate
ria y, especialmente, la Organización Sindical, han elaborado 
las disposiciones sobre normalización cuya observancia precep
túa la presente Orden, sin perjuiCiO de lo que establezca el 
Ministerio de Comercio en relación con la comercialización. 

En su virtud, conforme a lo dispuesto en el articulo 26 de 
la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, y de acuerdo con lo pre
visto en los articulas 4 y 20 de la Ley de 24 de noviembre 
de 1939. este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-Las Empresas dedicadas a la producción de con
servas vegetales vendrán obligadas a observar en el envasado 
de las mismas las disposiciones de la presente Orden sobre nor
malización de las capacidades, dimensiones y rotulación de "los 
envas.es metálicos de hojalata. 

Designación de los envases de hojalata 

Segundo.-A todos los efectos, los envases de hOjalata. se 
designarán como sigue: 

1. Envases de fondo circular: RO, seguida de los números 
indicativos de la capacidad en milimetros, y el diámetr.\) inte
rior, en milímetros. 

• 2. Envases de fondo rectangular: RR, seguido de los nú-
meros mdicativos de la capacidad en miiimetros, y de 108 de 
largo y ancho. medld08 interiormente del fondo. en milimetros. 

3. Envases de fondo oval: OL, segUido de los número iI1d1-
caÜvos de la capaCIdad en milímetros, y de la longitud de los 
ejes mayor y menor de la elipse del fondo, en milímetros. 

CapaCIdad 11 dimensiones de los envases de Il.CY)alata 

Tercero.-Los envases de hojalata habrán de tenér, segun los 
casos, las capacidades y dimensiones indicadas eh los cuadros 
que se inserta como anexos de la presente Orden. 

1. Envases generales de fondo circular: Son los utilizables 
para envasar toda clase de productos vegetales. Cuadros de los 
anexos 1 y n. 

2. Envases especiales: Son los de fondo rectangular y oval, 
utilizados solamente para envasar cierta clase de productos. 
Cuadros del anexo III. 

Cuai·to.-La altura de los envases a que se refiere el nú
mero anteriOr es la que corresponde en función de su capa
cidad y dimensiones del fondo. 

Las dimensiones establecidas en los cuadros que en el mis
mo número quedaron citados corresponderán a las magnitu
des indicadas en los gráficos anexos IV y V de la presente 
Orden. 

Quinto.-La comprobación de la capacidad y dimensiones de 
los envases se llevara a efecto por las DelegaCiones provinciales 
del Ministerio de Industria, de acuerdo con la norma :UNE 49.300 
<primera revisión), y según el muestreo siguiente: 

1.0 Tamaño del lote. Tanto en el caso de envases vades y 
sin utilizar, como en el de envases llenos que estén dispueS
tos para su salida de fábrica, el tamaño del lote a considerar, 
para cada tipo de envase. a efectos de muestreo, deberá ser el 
número de unidádes que se obtenga de dividir por 300 el total 
de los envases vacíos fabricados o llenados anualmente o bien 
envases vacíos adquiridos anua.lmente, caso de que los mismos ' 
no sean fabrica.dos por la propia industria conservera. 

2.° Tamaño de la muestra. En el anexo VI se señala el 
tamaúo de la mUestra a considerar. para cada tamáfib dé lote. 

3.° Determinación de la capaCidad. Una vez determinado el 
tamaño de la muestra se procederá a la comprobación de la 
capacidad y dimensiones de los envases, tal y como queda se
fialado en la norma UNE 49.300 (primera revisión) y circula
res complementarias. 

4.° Determinación de aceptabilidad. Cuando el número de 
envases defectuosos encontrado en la muestra examinada sea 
Igualo menor que el número de aceptación que se fija en el 
anezo VI el lote será aceptado. 

Rotulación de los envases 

Sexto.-Los envases de conservas vegetales habrán de . l!~va.r 
necesariamente y en forma ostensible los datos qúe se sefilUan 
en los números siguientes. 

Séptimo.-El origen de la prodUCCión y, cuando sea exi¡tlble 
y siempre en el caso de semiconservas, el año de fabticaclÓIl 
habrán de figurar troquelados ü moldeados en el envase, ctm 
arreglo a las prescripciones que a continuación se establecen: 

La Deberá indicarse la letra E en el interior de un circulo 
u óvalo o, en su defecto, la palabra España en cualquier idiotna. 

2.& Si por exigencias de las normas de calidad fUera nece
sario indicar el año de fabricación, éste se expresará en clave. 
correspondiendo la letra G al año 1968, siguiendo los añ'os su
cesivos el orden alfabético, con exclusión de las letras l, Lt.. 
f¡ y O. 

Octavo.-Impresos o troquelados en el envase o Impresos en 
la etiqueta, faja. envolvente o estuche se conten<l1'!\n los 81-
guientes datos: 

1.0 Nombre o razón social del fabricante o Entidad respon
sable dé la fabricación y datos suficientes para su localización. 

2.0 Marca registrada, si la hubiere. 
3.0 Denominación y categoría comerciales del prOducto en

vasado. 
4.0 Peso del contenido y, en las conservas que !leven liqulQo. 

el peso escurrido. 
5.° Número del Registro Industrial correspondiente a la fá

brica. donde se produjO la conserva, el cual irá precedido de la 
letra o letras correspondientes a la matrícula de coches de :di
cha provincia. 

Entre los númeroS y las letras se dejará un espacio libre 
correspondiente a un guarismo y sus características tendrán 
una dimensión mínima de altura de tres milínietros. 


